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Noiz ordaindu behar didate jarraipeneko saria? 
 

Jarraipeneko saria kobratu ahal izateko ezarririko baldintzak dira 55 urte beteak izatea eta enpresan 20 
urteko antzinatasuna izatea. Hainbat ikastetxeetan sari honekin zerikusia duten zalantzak sortu dira. 
Hori dela eta hitzez hitz azaltzen dugu 2007ko azaroaren 22an egin zen Ekimen Sozialeko Ikastetxeen 
2006-7ko Hitzarmenaren Interpretatzeko Bitariko Batzordearen akta: 

 
“Esta Comisión aprueba por unanimidad que desde el momento en que el trabajador o 

trabajadora cumpla las condiciones establecidas en el artículo 68bis tendrá derecho a 
solicitar y cobrar la cuantía establecida. Dicha cantidad a efectos de cobro tendrá la 
consideración de concepto salarial. 
Si bien la redacción del mencionado artículo dice textualmente en su último párrafo 

“que se será abonado en el plazo máximo de tres años” esta frase se refiere única y 
exclusivamente a la regulación transitoria que se desarrolla en dicho párrafo y en 
ningún caso al resto de supuestos contemplados en el resto del texto del artículo 68bis” 

 
Ondorioz: Ikastetxeek –bi aldeen arteko kontrako akordiorik ez badago- berehala ordaindu behar dute 
jarraipeneko saria, eskatu eta hurrengo hilabeteko soldatarekin, hain zuzen ere. Kobraketa honek ez du 
zerikusirik ikastetxeak dirulaguntza kobratzearekin, kobratu behar baldin badu.    
 

¿Cuando me tienen que pagar el Premio de Continuidad? 
 

Las únicas condiciones establecidas para el cobro del Premio de Continuidad son las de tener 55 años 
cumplidos y 20 años de antigüedad en la empresa. Ante las dudas surgidas en algunos centros en 
torno al cobro del llamado Premio de Continuidad, reproducimos íntegramente el acta de la Comisión 
Interpretativa Mixta del Convenio Colectivo 2006-7 de Centros de Enseñanza de Iniciativa Social 
reunida  el 22 de noviembre de 2007: 

 
“Esta Comisión aprueba por unanimidad que desde el momento en que el trabajador o 

trabajadora cumpla las condiciones establecidas en el artículo 68bis tendrá derecho a 
solicitar y cobrar la cuantía establecida. Dicha cantidad a efectos de cobro tendrá la 
consideración de concepto salarial. 
Si bien la redacción del mencionado artículo dice textualmente en su último párrafo 

“que se será abonado en el plazo máximo de tres años” esta frase se refiere única y 
exclusivamente a la regulación transitoria que se desarrolla en dicho párrafo y en 
ningún caso al resto de supuestos contemplados en el resto del texto del artículo 68bis” 

 
Conclusión: Salvo acuerdo entre las partes, los centros deben de abonar el premio de continuidad de 
manera inmediata, en la mensualidad siguiente a cuando se solicite  e independientemente de cuándo 
el centro reciba ese dinero de la Administración, en el caso de que deba recibirlo.  
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